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Téngase en cuenta lo indicado por la parte actora respecto a la fuente de donde 

obtuvo el correo de notificaciones de la parte demandada, para los efectos del 

artículo 8º del Decreto 806 de 2020. 

 

Procédase con la notificación del mandamiento de pago a la demandada, en los 

términos de ley. 

 

Con todo se vuelve a poner de presente que la continuidad del proceso ejecutivo, 

conforme lo dispone el artículo 468 del C.G.P., depende de la inscripción de la 

medida cautelar.  

 

NOTIFÍQUESE, 

  

  

NANCY LILIANA FUENTES VELANDIA 
JUEZA 

 

JDC 
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